
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informándole que el día 8 de 
junio de 2023, se recibió en el Correo Electrónico del Despacho, el Auto Nro. 678 de 2023 
proferido por la H.Corte Constitucional,  respecto al conflicto de competencia planteado 
por el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Armenia. Sírvase proveer.  
  
Quimbaya, Quindío, 9 de junio de 2023 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 
 

PROCESO          VERBAL REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE    JOSE WILMAR QUICENO ESCOBAR  
DEMANDADOS                     LA NACIÒN- MUNICIPIO DE QUIMBAYA, GODEARDO 

NARANJO, ANA PATRICIA GONZÁLEZ, LUIS DIOMEDES 
HERRERA MOLINA Y JOAQUÍN EMILIO HERNÁNDEZ 

PROVIDENCIA   ESTESE A LO RESUELTO 
RADICADO   63-594-40-89-002-2021-00305-00 

 

Nueve  (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia Secretarial, estese a lo resuelto por la Sala Plena de la H. 
Corte Constitucional, respecto al conflicto de competencia negativo propuesto por el 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Armenia, dentro de las diligencias de la 
referencia. 
 
Ejecutoriada esta providencia, ingrésese el expediente a Despacho para continuar con el 
trámite legal pertinente, en razón a la competencia asignada a este Juzgado. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

 


